
 
 

ACTA DEFINITIVA DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE VARIAS 

PLAZAS PARA EL CENTRO  DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS 

DURANTE EL CURSO 2015-2016. 

 

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de alegaciones, y habiéndose atendido las 

mismas, las puntuaciones definitivas son las que se indican a continuación: 

 

 

1 PLAZA DE PROFESOR DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 

ASPIRANTE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL 

ALCAIDE GARRIDO, ROSA MARÍA 0.435 0 0 

ARAQUE ROBLES, JUAN PEDRO 3.625 0 3.625 

CANO ELIPE, JOSÉ ANTONIO 1.3 0 1.3 

CANO JIMÉNEZ, BASILIO 3.68 0 3.68 

CAÑADAS NARANJO, VICENTE 3.887 0 3.887 

CASERO OLMEDO, LETICIA 3.5 0 3.5 

GARCÍA CATALÁN DEL OLMO, JUAN 0 0 0 

JAIME JAIME, MARÍA ROSA 2.2 0 2.2 

JIMÉNEZ ARROYO, JESÚS 2 0 2 

MANZANO ALCAIDE, MARÍA CARMEN 2.1 0.195 2.295 

MEGÍAS SIMARRO, ISABEL LUISA 0.15 0 0.15 

MORALES DEL FRESNO, JOSÉ MANUEL 3.96 0 3.96 

MORALES MARTÍN, CRISTINA 3.162 0.00424 3.166 

PARRA MATEOS-APARICIO, MARÍA JOSÉ 4 0.416 4.416 

RAMÍREZ LUNA, JESÚS 0.6 0 0.6 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, GEMA 4 0 4 

ROMERO-ÁVILA GONZÁLEZ ALBO, JESÚS 2.695 0 2.695 

ROMERO-ÁVILA TORRIJOS, RAMÓN 4 1.533 5.533 

SÁNCHEZ PRIETO JIMÉNEZ, MOISÉS 1.1 0.292 1.392 

SERRANO DÍAZ-RONCERO, JUAN FCO 0 0 0 

TERRIZA VALERO, Mª CARMEN ALICIA 3.43 0.633 4.063 

 

1 PLAZA DE PROFESOR DE FOL 

 

ASPIRANTE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL 

GRANADOS LABIÁN, MARÍA ÁNGELES 4 0.252 4.252 

MORENO VALLEJO, MILAGROS 4 0 4 

QUINTERO ARANGO, ZULMA 4 0.0132 4.0132 

  



 

 

 

Según lo expuesto, La Comisión propone al Presidente de la Corporación la 

contratación de los aspirantes que mayor puntuación hayan alcanzado para ocupar cada 

una de las plazas ofertadas: 

- D. Ramón Romero-Ávila Torrijos, para ocupar la plaza de Profesor de 

Geografía e Historia. 

- Dª. María Ángeles Granados Labián, para ocupar la plaza de Profesor de Fol. 

 

En caso de renuncia de algún seleccionado se procederá al llamamiento del aspirante 

que mayor puntuación hubiese alcanzado en el proceso selectivo. 

 

 

 

La Solana, 25 de septiembre de 2015 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

 

 

Fdo. Gregorio García Cervigón Guerrero 


